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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

se.
RESOLUCION No, 98.1.1.1. ='" 1376

ECON, GILBERTO NOVOA MONTALVO
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DR QUITO (K)

CONSIDERANDO:

QUE ue hau presentado s este Despache tres testimonios de la
escritura pública de aumento de capital y reforma de exztatutos de
la compeSía MUTROGAR S.A. otorgada ente el Notario Segundo del
Matrito Metropolitano de Quito el 15'de abril de 1998 con la
solicitud para su eprobación;

QUE los PBapartamentos de Inspncción y Control; y, Jurídico
de Compañías, mediante mesorandos Nos, SC.1C1.1C,98.386 de 15 de
mayo, 30,1C1,1C,98,440 de 1 de junio y DJC,98,1106 de 4 de junio
de 1998, respectivamente, has emitido informes favorables para la
avrobeción solicitada; -

¿3 ejercicia de súus atribuciones " conferidas  aediante
Resoluciones Sos, AD-97323 de 17 de septipnbro de 1997 y ADR-29991
de 27 de mayo do 19987

RESUELVZ:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR «l audento de capital y relcras de
estatutos de la compañíe METROCAT. S.A. en los téruinoa constantes
de la referida escritura; y, diaponerque un extrectó de la escritura
se publique, por una vez, en ue de -las periódicos de meyor
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito.

ARTICULO SECUNDO,-— DISPONER que el Notarío Segundo del Distrito
Wetropolitano de Ouito toss núta al mafgen de las matrices de la
escrítera pública que se aprueba y la de constítución, en su orden,
del contenido de la pressate Resolución; y siente en las copías
las TRONO TOSPACCIVaS. :

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el Regístredor Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito: XIaseriba la escritura y esta Resolución;
tome nata de tal inácripción al margas de la constitución, y sienta
en las copias las razones dal cumplimiento de lo dispuesto en asta
Artículo.

CTQUESE. DADA y firmada en el Distrite Mesropolitang de |
Quico, 5 JUN, 1998 ra38]

sed E,Eympiimier fo a lo. dis-

pue geníamissitá de conformidad

o o a lo léstatileciaoen el Decreto 133:
Eros 1 1 e del 2% de Agosto de-1975, pyblicado

en el Registro Oficial 878 de 29 de

agosto det mismo Año,.

FAP!1 o Quito, aL2,de LA ¡ae 199.5

  

    

 

  . REGISTRADOR
Dr. Julio Cesar Almeids *

  


